
 
 

 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

Expediente número: CM021_19 
 

 
RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DE ARAGONESA DE SERVICIOS TELEMATICOS 
POR LA QUE SE ACUERDA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE SUMINISTROS. 
 

Examinada la propuesta de adjudicación del contrato menor denominado Suministro e 

Instalación de armarios eléctricos para CPD Pignatelli en módulo 2 de la sede de Pignatelli, 

expediente número CM021_19, visto informe de valoración de las ofertas (Informe de 3 de 

junio de 2019). 

En virtud de lo expuesto, la Directora Gerente, en uso de las competencias que legalmente 

le han sido atribuidas, 

RESUELVE 

Primero. - Adjudicar el contrato menor denominado Suministro e Instalación de armarios 

eléctricos para CPD Pignatelli en módulo 2 de la sede de Pignatelli, a favor de la empresa 

ELEKTRA ARAGON XXI S.A, por un importe de doce mil setecientos sesenta y ocho euros 

con doce céntimos (12.768,12€), IVA excluido. 

Visto que la actuación se puede enmarcar dentro de la operación “Servicios de 

Administración Electrónica”, incluida en el programa operativo FEDER ARAGON 2014-2020, 

el gasto originado será susceptible de cofinanciación por el citado programa en un 50%. 

Segundo. - Notificar el contenido de la presente Resolución al adjudicatario, con indicación 

expresa del plazo dispuesto para la formalización del contrato. 

Tercero. - La presente Resolución deberá, asimismo, ser comunicada a todos cuantos 

participaron en el procedimiento seguido para la selección del adjudicatario. 

 

La Directora Gerente, 

 

 

Fdo.: María Teresa Ortín Puértolas. 

(Firmado electrónicamente) 
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